RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002251 E. Nº: 4886/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con un nuevo complemento de gasto dispuesto para abonar las diferencias de las previsiones correspondientes para la prestación del Servicio de Vehículos con Chofer del período julio 2011 a junio 2014; 

RESULTANDO: 1) que por resolución de Directorio Nº 00.-1733 de fecha 17 de agosto de 2000 se aprobó originalmente el Procedimiento especial para la contratación del Servicio de vehículos con chofer realizado al amparo del Artículo 34 del TOCAF, autorizado posteriormente por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1529 de fecha 28 de diciembre de 2000;

                                              2) que por resolución de Directorio Nº 11.-798 de fecha 17/06/11 se resolvió ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, ordenar la suma de $ 597.874.115 IVA incluido, para abonar dicho servicio por el período correspondiente a julio 2011 – junio 2014; este Tribunal, en Sesión de fecha 21/7/11, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo contravino lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F.; reiterado el gasto por resolución G.G. Nº 225/11 de fecha 27/07/11, se mantuvo la observación formulada oportunamente;

                                              3) que, por Resolución Nº 13.380 de fecha 4 de de abril de 2013, el Directorio dispuso ordenar el gasto de $ 5:610.000 (IVA incluido), para abonar la diferencia en las previsiones correspondientes para la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014 y este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2013, observó el referido gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo, sin crédito presupuestal suficiente; reiterado el gasto por resolución de Directorio Nº 13-1053 de fecha 25/07/13, se mantuvo la observación en sesión de fecha 21/08/13;

                                               4) que, en la oportunidad, con fecha 3 de mayo de 2013, la Sub Gerencia de Transporte elaboró informe manifestando que han surgido otras dos necesidades (un automóvil para la Sub- Gerencia de Transporte y un automóvil para Protección de Ventas – Comercial Montevideo), y que la previsión del gasto para cubrir estas dos nuevas necesidades es de            $ 1:800.000 más $ 180.000 por concepto de IVA, lo que totaliza la suma de              $ 1:980.000;
                                               5) que, con fecha 24 de mayo de 2013, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que, para el Presupuesto 2013, el Grupo 2 no presenta disponibilidad presupuestal para imputar el monto de $ 900.000 en el Ejercicio 2013, sin perjuicio de ello, dicho Grupo 2 presenta disponibilidad suficiente para imputar el monto de $ 900.000 en el ejercicio 2013 para incorporar en el 2014; 

                                               6) que la Gerencia de Abastecimientos, manifestó con fecha 5 de junio de 2013 la conformidad para proceder a dar trámite a la solicitud realizada por la Sub Gerencia de Transporte;

                                               7) que el Directorio acordó por CA 13.-997 de fecha 11 de julio de 2013, requerir a la Sub Gerencia de Transporte información sobre cantidad de vehículos con que cuenta la empresa en sus diferentes modalidades: contratados con chofer, renting, etc., último estudio sobre necesidades de vehículos, por tipo y unidad de asignación, Cantidad de personal chofer existente, etc.

                                                8) que la Gerencia Producción y Servicios elaboró con fecha 9 de agosto de 2013, Informe detallado en el cual señaló que: 
a) a la fecha no hay en trámite ningún proceso licitatorio para la compra de vehículos para flota liviana que incluya unidades para uso propio de la Subgerencia de Logística y Servicios de Transporte;                                                b) en el departamento de Flota Liviana faltan choferes en relación a los vehículos disponibles. Se realizaron llamados internos para cubrir esos puestos y no se presentó nadie;  

c) actualmente UTE cuenta con mil trescientos ochenta y un vehículos automotores, de los cuales mil trescientos cuarenta y nueve están asignados a los sectores operativos, doce a la Fundación Parque de Vacaciones y los restantes veinte (automóviles Sedan), a personal jerárquico; los mil trescientos de cuarenta y nueve vehículos asignados a operación, se componen de 396 vehículos rentados y novecientos cincuenta propiedad de UTE;                                 d) en cuanto a los estudios sobre necesidad de vehículos, se informó que, por Resolución 91-1235 y Resolución 91-1236 de 17 de julio de 1991, se resolvió descentralizar la flota de vehículos de la Administración y actualmente, cada área establece anualmente sus necesidades de vehículos, incluyendo la modalidad de contratación, la cual es trasmitida a Sub Gerencia de Logística y Servicios de Transporte, la cual adecúa las necesidades a los estándares surgidos de los estudios técnicos realizados por dicha Subgerencia y a las ofertas del mercado;

                                                9) que la Gerencia de Área Recursos y Negocios Conexos expresó su acuerdo con el informe de referencia con fecha 12 de agosto de 2013;

                                              10)  que, por Resolución de Directorio R 13.-1268 de fecha 22 de agosto de 2013, se dispuso: a) darse por enterado del informe elaborado por la Gerencia Producción y Servicios; b) Ordenar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el gasto de $ 1:980.000 (IVA incluido) para abonar el complemento no contemplado en las previsiones del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que no se formulan observaciones al complemento propuesto, en virtud de que la provisión de los dos nuevos vehículos con chofer contratados en esta instancia, se ajusta al procedimiento especial para la contratación del Servicio de vehículos con chofer, realizado al amparo del Artículo 34 del TOCAF (Actual Artículo 37), aprobado en la Resolución de Directorio Nº 00.-1733 de fecha 17 de agosto de 2000, y autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1529 de fecha 28 de diciembre de 2000;

                                                     2) que, no obstante, respecto del Ejercicio 2013 se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 900.000 correspondiente al Ejercicio 2014, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante;
4) Devolver las actuaciones.
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